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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-01015-00 

 

CLASE:   Solicitud de aprehensión – Garantía Mobiliaria- 

DEMANDANTE:  Banco Finandina S.A.  

DEMANDADO:  Alexander Jiménez Villarraga 

 

Como quiera que no obra en el plenario respuesta al oficio No. 0149 de 1 de febrero 

de 2023, por parte de la Policía Metropolitana-Sijin, se ordena que por secretaría se 

proceda a OFICIAR nuevamente a la referida entidad a efectos de que en el término 

de cinco (5) días informe sobre la materialización de solicitud de aprehensión del 

vehículo identificado con placas No. FNW525. 

 

Remítase copia del oficio que comunica la orden de aprehensión y del auto que la 

ordena emitido el 20 de enero de 2023 [archivo 08 del expediente digital]. 

 

A su vez, se requiere a la parte actora para que en el término de cinco (5) días 

informe al despacho si se cumplió con el objetivo del presente trámite, esto es si el 

vehículo fue aprehendido y se encuentra bajo su custodia.  

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 033 de 21 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

 Secretario  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpl38bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/GENERAL/EXPEDIENTES/EXPEDIENTES%202022/110014003038-2022-01015-00?csf=1&web=1&e=D6tZ7v
mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

